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Expediente No.  : 11001334204720220031500.                

Accionante  : JAVIER ARMANDO CHÁVES RINCÓN. 

Accionado  : HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Asunto : REQUIERE PREVIO SENTENCIA. 

  

 

 

Previo a resolver de fondo la presente controversia, y en atención al informe 

presentado vía electrónica el día 31 de agosto de 20221 por el Jefe de la Oficina 

Jurídica del Hospital Militar Central, se observa que no se anexa el expediente 

administrativo laboral completo y los antecedentes de la Resolución 966 del 2 de 

agosto de 2022 a través de la cual se termina el nombramiento del actor como 

consecuencia de la convocatoria 638 de 2018, adoptada mediante Acuerdo 2776 

de 31 de julio de 2018, desarrollada por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Así las cosas y previo a dar continuación con el trámite procesal que corresponde, 

se requiere el Hospital Militar Central, Área de Oficina Asesora Jurídica, al Jefe de 

Unidad de Seguridad y Defensa, Unidad de Talento Humano, área de contratación 

y/o a quién corresponda   para que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS 

horas allegue a la presente acción constitucional los siguientes documentos: 

 

- Antecedentes, memorandos, oficios, resoluciones dentro de la convocatoria 

638 de 2018, adoptada mediante Acuerdo 2776 de 31 de julio de 2018, 

desarrollada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, por medio de la cual 

se provisionó la vacante ocupada por el señor JAVIER ARMANDO CHÁVES 

RINCÓN identificado con cédula de ciudadanía 19.496.593, esto es 

Profesional de Defensa, Código 3-1, grado 16. 
- Expediente administrativo laboral completo del señor JAVIER ARMANDO 

CHÁVES RINCÓN identificado con cédula de ciudadanía 19.496.593. 
- CERTIFICACIÓN en la que se haga constar el tiempo de semanas cotizadas 

del señor JAVIER ARMANDO CHÁVES RINCÓN identificado con cédula de 

ciudadanía 19.496.593 del que se hace referencia en el informe allegado a 

esta acción hasta la fecha de su retiro (1800 semanas cotizadas). 
- CERTIFICACIÓN en la que se haga constar el valor de las cesantías 

acumuladas por el actor desde su vinculación a la entidad 1° de abril de 

1984 al 11 de agosto de 2022. 
- COPIA de los exámenes de ingreso y de retiro realizados por medicina 

ocupacional de la E.P.S que corresponda. 
- COPIA de las incapacidades presentadas por el señor JAVIER ARMANDO 

CHÁVES RINCÓN identificado con cédula de ciudadanía 19.496.593 a la 

entidad Hospital Militar Central desde su vinculación hasta la fecha de retiro. 
 

Efectuado lo anterior, ingresar de forma inmediata el expediente al despacho para 

proveer.   

                                                           
1 Ver expediente digital “07RespuestaHospitalMilitar” y “08ComplementoRespuestaHospitalMilitar” 
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        NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 notificaciones@comercialabogados.com;  dani@comercialabogados.com; judicialeshmc@homil.gov.co; 

Ydiaz@homil.gov.co.  
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